
Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

1 / 1

EDICTO

Nº Edicto: 21311

Carátula: PEREZ PEÑA, LUIS A. Y OTROS C/ BUTT DE GLADITH CLARA HAZEL S/ ORDINARIO - USUCAPIÓN

Número de Expediente: Recep.:CI-01215-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 14/04/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 20/04/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6483

Texto del edicto: 
Mauro Alejandro Marinucci, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Nº 3, sito en calle Irigoyen 387, 1er
piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Rio Negro, CITA y EMPLAZA por el término de DIEZ (10) días a
los herederos de la Sra. CLARA HAZEL BUTT DE GLADITH, DNI 3.250.058 y a quienes se consideren con
derechos sobre el inmueble NC 02-1-F-193-01 sito en calle Cordero 890 de ciudad de Cinco Saltos,  para
que comparezcan en autos “PEREZ PEÑA, LUIS A. Y OTROS C/ BUTT DE GLADITH
CLARA HAZEL S/ ORDINARIO - USUCAPIÓN” (Expte N.º CI-01215-C-2025) a estar
a derecho, con la documentación que así lo acredite, bajo apercibimiento de
nombrar defensor de Ausentes (art. 694 del CPCC). Publíquese por DOS (2)
días. Cipolletti, 14 de abril de 2026.

Número Edicto Puma: 5-2026-000655


